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oFlclCI No. SGIDGJyEL/RPAIIUALc/o07712023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de ta
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio AIZT/DGSU/O16/2023 de fecha L0 de enero de 2023, signado por
e[ Director General de Servicios Urbanos en la Alcaldía de lztacalco, e[ Lic. Leonardo Muñoz Romero,
mediante e[ cual remite ta respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por ta Dip. Elizabeth Mateos

Hernández y aprobado p er

diciembre de2022
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lztacalco, CDMX, a 10 de enero de 2023

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y
DE ENLACE LEGISIATIVO EN LA SECRETARIA

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO
Pino Suárez No 15, piso 2
Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc

En respuesta a su oficio N" SG/DGJyEVPA/CCDMX/II/00342.13/2022, de fecha 16 de diciembre del 2022, donde hace
de conocimiento el Punto de Acuerdo, donde dice:

Único.- se exho¡'ta de manera respetuosa a las personas titulares de las l6 alcaldías, del Sistema de Aguas, y de la Secretaría
de Obras y Servicios, todas ellas de la Ciudad de México, a evaluar la posibilidad de reemplazar las coladerat rejillas, brocales
y arcos que se colocan en los drenajes ubicados en las banquetas y avenidas hechas de hierro colado, por otras hechas de
materiales recicla dos.

Al respecto, hago de su conocimiento que, actualmente se esta atendiendo de manera intensiva el cambio de estos
accesorios, por material de policoncreto y polietileno de alta densidad, que no son susceptibles de robo, por lo que
se continuará atendiendo las solicitudes de la población.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo

ATENTAM TE
DIRECTOR GENERAL D

MERO

"lr^ncabriel Córdova López.- Subdirector de Servicios Hidráulicos.
lng. Miguel Cortes García,- JUD de Drenaje y Alcantar¡llado.

Referencia memorandum AIZT- DGSU/179/2022 Y SP 164812022
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